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Reflexiones sobre el neoliberalismo a partir del 
contrapunto entre Kant y Foucault 

Luis Félix Blengino* y Miguel Ángel Rossi**

Como parecería desprenderse de la caracterización del neoliberalismo 
realizada por Michel Foucault en Nacimiento de la biopolítica, éste debería 
ser comprendido como un proyecto en cual el Estado mínimo aparece como 
el correlato de una gubernamentalidad omnímoda e ilimitada. En efecto, 
una de las transformaciones cruciales que implica el neoliberalismo respecto 
del liberalismo clásico es la inversión de la anterior relación entre el Estado y 
el mercado. Así, según Foucault, en esta nueva racionalidad gubernamental 
el mercado ya no juega el rol de principio de limitación del Estado, sino que 
se convierte en el principio mismo de su organización y regulación. Desde 
esta perspectiva es el Estado el que pasa a estar bajo la vigilancia del mercado. 
En consecuencia, no puede decirse que el neoliberalismo se limite a revivir 
sin más aquella serie de ideas propias del liberalismo clásico vinculadas con 
el objetivo de liberar la economía de toda intervención estatal. Por el con-
trario, representa una importante novedad vinculada con esta inédita capa-
cidad para regularlo todo, especialmente el alcance del Estado y el derecho. 
A esta transformación subyacen algunas otras que es preciso señalar antes 
de exponer nuestra lectura a partir del contrapunto entre la interpretación 
que Foucault hizo de ella y el modo en que Kant sentó los fundamentos del 
Estado de derecho en el marco del liberalismo clásico.

sociedad 35-36

* Facultad de Ciencias Sociales,  Universidad de Buenos Aires;  Universidad Nacional de La Matanza. 

** Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires; Consejo Nacional de Investigaciones Cien-
tíficas y Técnicas.

 153



Por una parte, el mercado, según el diagnóstico foucaultiano, ha de-
jado de ser concebido como lugar de intercambio vigilado por un go-
bierno frugal para devenir el lugar de la libre competencia, cuya con-
dición de posibilidad es la desigualdad, es decir, en la situación de ser 
todos “igualmente desiguales” y ya no la equivalencia en la que se basa 
el intercambio. 

Por otra parte, se ha producido un desplazamiento epistemológico 
desde la perspectiva “naturalista” subyacente al laissez-faire, hacia una 
concepción formal de la competencia, entendida como eidos en sentido 
husserliano. En efecto, el mercado pasa a ser concebido como un prin-
cipio de formalización y como esencia que posee una lógica interna y 
una estructura propia que, si se la respeta, producirá sus efectos. De este 
modo, se ha pasado de la idea de un juego natural entre individuos, in-
tereses y comportamientos a la idea de una competencia perfecta como 
juego formal entre desigualdades que, de acuerdo con el filósofo francés, 
“sólo aparecerá y producirá sus efectos de acuerdo con una cantidad de 
condiciones que habrán sido cuidadosa y artificialmente establecidas” 
(2007: 153). En este sentido, como la competencia pura no es un dato 
natural, pasa a ser el objetivo histórico principal de una programación 
gubernamental y el resultado de la implementación de una serie de dis-
positivos y de una política activa. 

Por último, estas mutaciones implican, a su vez, un desplazamiento 
en la concepción del arte de gobernar. En efecto, el neoliberalismo no se 
pliega a la clásica demanda liberal de “menos gobierno”, de un gobierno 
frugal. Por el contrario, se apoya en la férrea defensa de un “gobierno 
para el mercado”, es decir, de un gobierno del Estado cuyo objetivo esen-
cial es la producción activa de la competencia 1. En este sentido, mien-
tras el liberalismo supone un corrimiento del Estado para dejar hacer a 

1 De acuerdo con Foucault: “La competencia como lógica económica esencial sólo aparecerá y producirá 
sus efectos de acuerdo con una cantidad de condiciones que habrán sido cuidadosamente y artificialmente 
establecidas. Es decir que la competencia pura no es un dato primitivo. No puede ser sino el resultado de 
un prolongado esfuerzo, y, en rigor, jamás podrá alcanzarse. La competencia pura debe y no puede ser más 
que un objetivo, un objetivo que supone, por consiguiente, una política indefinidamente activa. Se trata, por 
lo tanto, de un objetivo histórico del arte gubernamental; no es un dato de la naturaleza que sea necesario 
respetar” (2007: 153).
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sujetos que, siguiendo sus inclinaciones naturales bajo una metafísica 
del egoísmo sabio, confluirán hacia un interés en común (la mano invi-
sible de Adam Smith); el neoliberalismo, en cambio, rechaza esta “inge-
nuidad naturalista” a partir de asumir como tarea la reducción eidética 
husserliana, que aplicada a la economía permite arribar al mercado de 
competencia perfecta en tanto esencia 2. 

Según creemos, este pasaje del liberalismo al neoliberalismo puede 
ser entendido a la luz del contrapunto entre la formulación paradigmá-
tica kantiana del Estado de derecho liberal y la formulación neoliberal 
del mercado de competencia perfecta. Como es sabido, aun cuando la 
filosofía de Kant no renuncia a cierto naturalismo que funciona como 
garantía de la paz perpetua, el punto de partida de su indagación políti-
ca es la identificación del Estado como Estado de derecho, fundado en 
los principios trascendentales de la libertad, la igualdad y la indepen-
dencia. En contraste, tal como muestra Foucault, la idea de mercado de 
competencia perfecta es la que asume en la teoría neoliberal un carácter 
trascendental y funciona como ideal regulativo. Por lo tanto, una vez 
delimitado el sentido general del contrapunto es preciso recordar los 
principios kantianos para luego señalar los desplazamientos operados 
por la racionalidad neoliberal.

El principio de la libertad en cuanto hombre alude a una de las nociones 
más importantes de la cosmovisión kantiana, la libertad individual como 
lo propio de la naturaleza humana. Cabe mencionar que tal postulado no 
sólo es fundante para la vida moral, sino también y con la misma fuerza 
para la dinámica jurídico-política e incluso económica. En efecto, el de-
recho al ejercicio de la propia libertad en la búsqueda de la felicidad es 
inalienable de la idea de hombre. Si bien el neoliberalismo comparte esta 
perspectiva, en él la libertad no aparece sólo como principio de limitación 
de la esfera de la intervención pública, sino que es lo que debe ser estimu-
lado y producido a cada instante por un “gobierno para el mercado”. 

2 Como afirma Foucault: “La competencia es una esencia. La competencia es un eidos. Es un principio de 
formalización. Tiene una lógica interna; se trata de alguna manera, de un juego formal entre desigualdades. 
No es un juego natural entre individuos y comportamientos” (Foucault, 2007: 153).
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Respecto del principio de la igualdad en cuanto súbdito puede sin-
tetizarse inscribiendo a Kant como uno de los grandes pensadores de la 
burguesía, en tanto la igualdad asignada al súbdito es la igualdad ante la 
ley, la cual es perfectamente compatible con la desigualdad de las distin-
tas posiciones y posesiones en la sociedad civil. Esta relación que Kant 
conceptualiza en términos de convivencia entre la igualdad jurídica y 
la desigualdad económica es transformada sustancialmente por el neo-
liberalismo en cuanto la primera deviene la garante de la segunda en 
cuanto el orden jurídico es marco y regla de un juego de competencia 
que como tal supone –y por lo tanto requiere– la desigualdad. 

El tercer principio se refiere a la condición de ciudadano en el marco 
de una teoría política que se funda en la representación del “como si”, 
en tanto el legislador crea y decreta las leyes como si estas emanaran de 
una voluntad general. Mientras la relación entre lo político y lo econó-
mico es relativamente estrecha en cuanto la condición de la ciudadanía 
es económica, sin embargo para Kant la dimensión de la representa-
ción se juega exclusivamente en un ámbito político. Al contrario, en el 
neoliberalismo la representación y la ciudadanía supone una inversión 
fundamental, trabajada por Foucault a partir de la idea de Estado radi-
calmente económico. 

Ahora sí, es posible detenerse en estas mutaciones para interpretarlas 
a partir del contrapunto entre las ideas kantianas y las foucaultianas.

Un contrapunto en torno a las concepciones de la libertad, 
la desigualdad y la ciudadanía.

De acuerdo con la filosofía ilustrada de Kant la posición social y eco-
nómica de los sujetos depende del azar, del talento, del mérito o del es-
fuerzo de cada uno. En este sentido, puede decirse que se naturaliza una 
dinámica social que se presenta limpia de toda responsabilidad respecto 
del individuo, a la vez que el Estado de derecho toma esa desigualdad 
como un dato natural que puede convivir legítimamente con la igual-
dad formal. En contraste, bajo un horizonte epocal signado ya no por el 
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sueño de la ilustración sino por la caída del Estado de bienestar y el su-
puesto de la imposibilidad de una sociedad de pleno empleo, la pobreza 
no puede no comprenderse desde una dimensión estructural, más allá 
de las intenciones e iniciativas de los individuos. Sobre esta cuestión, de 
acuerdo con Foucault, el neoliberalismo asume la producción y la per-
petuación de una población flotante que constituye “para una economía 
que ha renunciado justamente al objetivo del pleno empleo, una reserva 
constante de mano de obra a la que llegado el caso se podrá recurrir, 
pero a la que también se podrá devolver a su estatus en caso de necesi-
dad” (2007: 247). En este punto es preciso subrayar la insuficiencia de 
la explicación de Harvey al afirmar que “los efectos redistributivos y 
la creciente desigualdad social han sido un rasgo tan persistente de la 
neoliberalización como para poder ser considerados un rasgo estruc-
tural de todo el proyecto” (Harvey, 2007: 23). En efecto, desde nuestra 
perspectiva como queda evidenciado en el análisis foucaultiano, en el 
neoliberalismo el carácter estructural de la desigualdad no se deriva de 
su existencia empírica repetida, sino que tiene un sentido lógico y onto-
lógico, en cuanto constitutiva de la idea mercado de competencia.

Mientras para Kant la igualdad de los súbditos ante la ley funciona 
como el correlato del dejar hacer a los hombres en cuanto hombres, ga-
rantizándoles negativamente el libre juego de las desigualdades natura-
les y de la diversidad de intenciones subjetivas en el espacio económico 
y social del intercambio, para los teóricos neoliberales como Hayek se 
trata del abandono de este prejuicio naturalista y de la correlativa con-
versión en una forma de liberalismo positivo orientado a la producción 
y el estímulo del juego económico de las desigualdades y las diferencias. 
De hecho, como muestra Foucault, con la codificación del hombre en 
términos de capital humano el neoliberalismo requiere de la produc-
ción activa del homo economicus que constituye la condición no natu-
ral para el pleno desarrollo del juego también artificial del mercado de 
competencia. Es en este sentido que en el neoliberalismo se basa la re-
producción de la desigualdad entre los sujetos económicos. En efecto, la 
racionalidad neoliberal proyecta una forma de intervención biopolítica 
orientada a afectar no directamente a la economía, sino a la población, 
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es decir, a los seres humanos y sus necesidades, a los recursos naturales, 
a su división en partes activas e inactivas, a su organización política, a 
las estructuras mentales y las formas que adoptan en cuanto público 3. 

En consecuencia, si el sujeto supuesto por la gubernamentalidad 
neoliberal no es un sujeto económico natural, sino el efecto de una gu-
bernamentalidad activa, es posible referir al modo de su constitución 
como portador de capital humano. 

Como muestra Foucault, a través de la definición del salario como la 
renta de un capital humano –comprendido éste como “el conjunto de 
los factores físicos, psicológicos, que otorgan a alguien la capacidad de 
ganar tal o cual salario” (2007: 262)– el neoliberalismo consigue impo-
ner la identificación del trabajador como un empresario de sí mismo. 
En efecto, en cuanto el capital es indisociable de su poseedor, él mismo 
es su propio capital, su propio productor y la fuente de sus ingresos. De 
esta manera, la economía se encargará de estudiar, para actuar sobre él, 
el modo en que ese capital humano se constituye y es acumulado, para 
modificar el nivel y la forma de la inversión en capital humano, mientras 
que con las tecnologías de seguridad y las intervenciones biopolíticas en 
general se buscará intervenir en el ambiente para crear las condiciones 
propicias para ello. Como puede apreciarse, la potencialidad expansiva 
de esta forma de análisis y programación gubernamental es alarmante 
y sobre ella alerta Foucault en el año 1979 al denunciar que lo que se 
busca es la generalización absoluta de la forma económica de mercado 
hacia todas las esferas de la vida, lo que implicaría la caída de todas 
las conductas y elementos de la existencia humana bajo la órbita del 

3 Como señala Foucault: “En definitiva, la intervención gubernamental debe ser o bien discreta en el nivel de 
los procesos económicos mismos o bien, por el contrario, masiva cuando se trata de ese conjunto de datos 
técnicos, científicos, jurídicos, demográficos  –sociales, en términos generales– que ahora serán cada vez 
más el objeto de la intervención gubernamental” (Foucault, 2007: 174). En este sentido, desde una grilla 
de análisis foucaultiana se comprende al neoliberalismo como una racionalidad de gobierno que despliega 
una serie de dispositivos y tecnologías de seguridad, tendientes a producir controladamente la libertad y la 
desigualdad que son el insumo básico del sistema económico de competencia. Desde esta perspectiva casi 
ninguna conducta es capaz de escapar al cálculo seguritario gubernamental. Incluso aquellos que suelen 
pensarse como excluidos cumplen excelentemente su rol al generar una demanda de radicalización de los 
dispositivos de seguridad que se nutrirán de la producción y reproducción del temor social con los que el 
gobierno maximizará su función de control social. 

   158



cálculo económico. No sólo las relaciones sociales y comportamientos 
individuales –independientemente de su legalidad o ilegalidad– se vuel-
ven dignos o tolerables según sean productores directos o indirectos de 
alguna rentabilidad, sino que también el cálculo económico funciona 
como un test para la acción gubernamental, que debe adecuar sus alcan-
ces y obligaciones a él. 

Para Foucault, en este sentido, puede sintetizarse el pasaje del libera-
lismo al neoliberalismo como la transformación de la demanda de “de-
jar hacer, dejar pasar” al gobierno, a la exigencia de “no dejar hacer” al 
gobierno mismo en nombre de una ley de mercado que funciona como 
medida de evaluación y juicio de toda actividad humana. 

Mientras que para Kant, entonces, el ejercicio del derecho estaba vin-
culado a un poder de coacción que garantizaba negativamente la co-
rrecta separación entre los individuos y del cual quedaba excluido el 
soberano, para Foucault el neoliberalismo proyecta una malla jurídica 
sobre la sociedad y el Estado que conduce a la judicialización de to-
das las relaciones sociales y políticas. En efecto, la consecuencia última 
extraída por Foucault será que la sociedad proyectada idealmente por 
el neoliberalismo es una sociedad formalizada según el modelo de la 
empresa, es decir, es una sociedad donde reinan la multiplicidad y la 
diferencia. Una sociedad tal es, necesariamente, una sociedad judicial, 
una sociedad judicializada, pues “sociedad de empresa y sociedad ju-
dicial, sociedad ajustada a la empresa y sociedad enmarcada por una 
multiplicidad de instituciones judiciales; son las dos caras de un mis-
mo fenómeno” (2007: 187). Como es evidente, tal multiplicidad es una 
multiplicidad al infinito y el neoliberalismo opera, a través suyo, bajo 
la lógica del “mínimo intervencionismo económico y el máximo inter-
vencionismo jurídico” (2007: 199) dando forma a una nueva manera de 
innovación institucional basada en la aplicación del Estado de derecho 
a la legislación de la economía, lo que confronta y busca reemplazar 
las intervenciones de tipo planificador o disciplinarias. Ello conduce, 
evidentemente, a una inflación del aparato judicial por una demanda ju-
dicial intensificada y multiplicada que implica la creciente importancia 
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del derecho como regla para el juego social y económico y el aumento 
de las instancias de arbitraje judicial a todo nivel. Asimismo, implica la 
creciente superfluidad de los funcionarios gubernamentales. Sin embar-
go, según creemos no debe interpretarse esta judicialización de las rela-
ciones del ámbito propiamente político como una simple neutralización 
de la política, sino como la forma misma que adopta la política bajo una 
gubernamentalidad neoliberal. 

Por último, entonces, es posible ahondar en la cuestión de la ciuda-
danía como punto que también es dislocado por el pensamiento neoli-
beral. Si bien es cierto que para Kant la ciudadanía es inescindible de la 
autonomía y ésta es un derivado de la condición económica, no obstante 
el neoliberalismo, tal como es trabajado por Foucault, radicaliza esta 
dependencia de tal forma que pone en cuestión tanto la a la ciudadanía 
como a la autonomía. 

Como ya es claro, para el neoliberalismo la libertad económica se 
convierte en el fundamento e incentivo para la legitimación tanto de 
la soberanía política como para la instauración del marco institucio-
nal, jurídico y biopolítico cuya función sea la creación de un espacio 
de libertad económica en el cual los individuos se vean puestos en la 
situación de jugar el juego del libre mercado. En el curso de 1979 esta di-
mensión del neoliberalismo es problematizada por Foucault a través del 
concepto de “democracia radicalmente económica”, es decir, una for-
ma de organización social y política en cuya raíz se halla la economía. 
Esta forma de organización del Estado, en efecto, deriva su legitimidad 
del asentimiento implícito que brinda cada competidor al sistema de la 
competencia cada vez que interviene en el juego mismo como competi-
dor. De esta forma, la economía se erige en la instancia de legitimación 
del Derecho Público y del consenso político permanente que surge de 
todos los agentes que actúan dentro de su órbita. En este sentido, puede 
decirse que con una dependencia aún más radical que la presentada por 
Kant, el neoliberalismo pervierte incluso “la representación del como si” 
al fundar la representación del pueblo sobre la base del consentimiento 
de la población económica, en la medida en que todos los agentes eco-
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nómicos que componen dicha población económica, aceptando el juego 
económico de la libertad, deberían producir a partir de ello el consenso 
político en torno a las medidas que fomentan esa misma competencia. 
Sin embargo, dicho consenso para ser efectivo requerirá del refuerzo de 
los dispositivos orientados al gobierno del otro elemento que constituye 
a la población como tal: la dimensión de público, complementaria a la 
dimensión de sujeto-objeto económico-biológico. En este sentido, Fou-
cault remarca que el neoliberalismo busca permanentemente la “pro-
ducción de consenso” como la condición para la perpetuación de su 
racionalidad gubernamental. En efecto, lejos de quedar librado a la con-
tingencia relativa del “dejar hacer, dejar pasar” el consenso es el objetivo 
de toda una serie de controles, coerciones e incitaciones que se realizan 
a través de los mass media y que tienen por objetivo cierta “regulación 
espontánea”. En palabras de Foucault, el objetivo es la construcción de 
un orden social que

Se autoengendre, se perpetúe, se autocontrole a través de sus 
propios agentes de forma tal que el poder, ante una situación 
regularizada por sí misma, tendrá la posibilidad de intervenir 
lo menos posible y de la forma más discreta, incumbiendo a los 
propios interlocutores económicos y sociales el resolver los con-
flictos y las contradicciones, las hostilidades y las luchas que la 
situación económica provoque, bajo el control de un Estado que 
aparecerá, a la vez, desentendido y condescendiente. (Foucault, 
1991: 166).

Antes de finalizar es preciso recordar que para Foucault uno de los 
elementos fundamentales a través de los cuales el neoliberalismo bus-
ca producir y administrar el consenso social es el temor. En efecto, la 
sociedad neoliberal es el correlato de una cultura del peligro y es el 
paradigma de sociedad cohesionada por el miedo a la serie de peligros 
que la amenazan. En este sentido, para Foucault, el Estado radical-
mente económico es a la vez un Estado perpetuamente sometido al 
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dispositivo consensual en el que se apoya la administración de ese sen-
timiento en el que Hobbes situaba el origen tanto de la competencia 
como del consenso.
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